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UNA CAJETILLA. Puente dice que fuma
menos. / BRUNO MORENO
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 Cantabria / REGIÓN

OTRAS NOTICIAS

Cantarey-Gamesa no llega a un acuerdo con
el trabajador al que sancionó por fumar
Félix Puente solicita que la falta sea registrada como 'leve' y no como
'muy grave', como dice la empresa de Reinosa

LETICIA MENA/SANTANDER

Aunque esperaba que la empresa no fuera a
dar su brazo a torcer, ayer Félix Puente se
mostraba un tanto decepcionado. Había pedido
el día libre para bajar desde Reinosa a
Santander porque a media mañana tenía una
cita con su abogado, Javier Gómez Acebo, y un
mediador del Organismo de Resolución
Extrajudicial de Conflictos Laborales de
Cantabria (Orecla). El objetivo de la reunión
era llegar a un acuerdo con Cantarey-Gamesa,
la fábrica en la que trabaja y que le ha
sancionado con dos días sin empleo y sueldo
por fumar en su puesto laboral. 

Ayer Félix no quería hablar de la sanción en sí.
«Eso es lo de menos -decía convencido-. Lo
que hemos intentando es que cataloguen la
falta como 'leve' y no como 'muy grave'. Pero
la empresa no ha querido». 

La responsable de Recursos Humanos de la
Cantarey-Gamesa, María López Ortiz, se
presentó en el Orecla pero su mediador no
llegó a un acuerdo con el de Félix. Al término
de la reunión. el abogado del trabajador
explicó que el siguiente paso que darán será 
«presentar una demanda en el Juzgado de lo
Social». 

Después de cuarenta años

Al salir de las dependencias del Orecla,
ubicadas en el Pasaje de Peña de Santander,
Félix encendió un cigarro. Tenía el día libre
pero le hubiera gustado empezarlo de otra
forma. «Llevo cuarenta años trabajando en la
fábrica y me lo pagan así», decía mientras
tomaba una cerveza una céntrica cafetería.
Cuando sólo tenía catorce años empezó a
trabajar allí y con esa edad encendió el primer
pitillo. Reconoce que ahora fuma menos que
antes -«sólo una cajetilla al día», comenta
como si fuera poco-, y cree que «como las
cosas sigan así voy a tener que dejarlo».

Al preguntarle por si sus compañeros le han
apoyado durante estos días, con cierta rabia dice que «muchos prefieren guardar
silencio». Comenta que en Cantarey-Gamesa, «el ambiente es un tanto hostil»
pero «no me queda otra que aguantar. ¿Dónde voy a ir?», se pregunta. No se
considera un hombre valiente por el hecho de no callarse. «Esto lo que hay. Si la
gente me pregunta yo cuento lo que pasa. No me tengo que esconder. Sé que no
tenía que haber fumado allí y asumo la sanción pero no estoy aquí por eso». 
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Félix está convencido de que lo que pide no es para tanto: «Sólo quiero que en mi
expediente no figure que he cometido una falta 'muy grave'. Creo que con que
ponga 'leve' ya está bien, al margen de que los días sin empleo y sueldo». Será
precisamente el martes 21 y el miércoles 22 de febrero cuando Félix cumpla el
'castigo'. «Si la empresa me quitase esta sanción no creo que sentara ningún mal
precedente», dice Félix. Antes de la reunión en el Orecla, su abogado consideró el
mismo punto y añadió que «los precedentes sirven para que se corrijan las
conductas». Lo cierto es que Félix tendrá que esperar a que un juez dicte
sentencia.
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Dejar de fumar
Tratamiento Natural y Fiable Sin efectos tóxicos ni secundarios .
www.tabacono.com

Dejar de Fumar - Efectivo
Descarga rápidamente el libro más efectivo para dejar de fumar. .
www.dejalo.com

Trabaje desde casa
Oportunidad de negocio, ingresos extras, tiempo completo o parcial .
www.trabajaportucuenta.com

Dejar de Fumar Fácilmente
Mensajes Subliminales. Tan fácil como oir una cinta. Garantia 100% .
wtselections.com/dejardefumar
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